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Secretaría de la Junta de Gobierno Local
Expediente 122560YNIF: P0200300B

AYUNTAMIENTO DE        
 ALBACETE 
 
          Secretaría 

                 Negociado de Actas 

ACUERDO adoptado por la Junta 
de Gobierno Local en sesión 
ordinaria de fecha: 
 

4-ABRIL-2019 

Transcripción literal para constancia en el expediente y 
actuaciones administrativas que procedan para su ejecución. 
El Servicio/Negociado elaborará las notificaciones 
pertinentes a fin de que puedan cursarse por la Oficialía 
Mayor. 
 

 
 
FUERA DEL ORDEN DEL DIA Y PREVIA SU DECLARACIÓN DE URGENCIA, 
QUE ES ACORDADA POR UNANIMIDAD, FUERON TRATADOS LOS 
SIGUIENTES ASUNTOS.- 
 
 
65.- EXPEDIENTE 122560Y: RENOVACIÓN CONVENIO F.A.V.A. – 

AYUNTAMIENTO 2019 
 

Se somete a consideración de la Junta de Gobierno local el informe propuesta de 

la Jefatura de la Sección Técnica de Participación ciudadana, que cuenta con el visto 

bueno de la Concejalía del área, de fecha 7 de marzo de 2019 y Código seguro de 

verificación: P94KWJ-RNUEGT47 contenido:  

“Visto el informe técnico de la Jefatura del Negociado de Participación sobre la 

petición de la  Federación de Asociaciones de vecinos de Albacete sobre renovación de 

Convenio de colaboración entre este Ayuntamiento y la Federación  de Asociaciones de 

vecinos de Albacete para este año, y visto el contenido del presente expediente con los 

informes preceptivos, donde se adjunta también la justificación del convenio 2.018, 

memoria 2.018 de actividades y servicios del colectivo, solicitud del colectivo para el 

presente año, programa previsto para este año 2.019, memoria justificativa y borrador 

del Convenio propuesto 

SE PROPONE: 

Primero: Aprobar la suscripción del Convenio de colaboración propuesto con la 

Federación de Asociaciones de Vecinos de Albacete, con el fin de llevar a cabo el 

programa de actividades y servicios durante el año 2019. 

Segundo: Aprobar la cantidad de 75.000 € como aportación económica del 

Convenio y que deberá ser justificado del 31 de marzo de 2.020, con arreglo a los 

criterios expuestos en el mismo.  

Partida presupuestaria 4078/19 

Tercero: En aplicación de la Cláusula segunda del Convenio, proceder al pago 

de esta cantidad en dos momentos, el 50% a la firma del Convenio, 37.500 €, y el otro 

50% les será abonado previa justificación del total del importe del presente convenio.” 
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Secretaría de la Junta de Gobierno Local
Expediente 122560YNIF: P0200300B

En base a lo anterior, vista la existencia de crédito disponible y retenido, a la vista 

del Informe Jurídico de la Dirección de la Asesoría Jurídica y del Informe favorable de 

Fiscalización de fecha 27 de marzo de 2019, CSV: P9APYQ-7CKTMLMT, y teniendo 

en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa de Dinamización para la igualdad, 

Juventud y Participación, de fecha 29 de marzo de 2019, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda: 

Primero: Aprobar la suscripción del Convenio de colaboración propuesto con la 

Federación de Asociaciones de Vecinos de Albacete, con el fin de llevar a cabo el 

programa de actividades y servicios durante el año 2019.  

Segundo: Aprobar la cantidad de 75.000 € como aportación económica del 

Convenio y que deberá ser justificado del 31 de marzo de 2.020, con arreglo a los criterios 

expuestos en el mismo. Partida presupuestaria 4078/19  

Tercero: En aplicación de la Cláusula segunda del Convenio, aprobar el pago de 

esta cantidad en dos momentos, el 50% a la firma del Convenio, 37.500 €, y el otro 50% 

les será abonado previa justificación del total del importe del presente convenio. 

 

 


